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REPUBBLICA DEL ELUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION Ko. 91-2-S-S-CAL1 002466 

Ec. Eufeala Uvidia Saltos 

SUBINTENDERTE DE INSPLCOCION Y PONTRAL 

En — ejercicio de la delegación coofarida por el señor Euperintisadenio de 
Cospañías, según Resolución No 9i-1-5-3-007 de 20 de Junio de 19791, publicada en 
al Rugistro Ulicial No 732 de 23 de Julio de 1994, 

QUE, esdiante asacrando Ho SC-LC-9i-148 de 8 $2 Julio de 1291 de la Dirección 
del Lentra de Cómputo de esta entidad, se establuce que el adainistrador de 
IMPORTACIONES ORIENTALES IX0R £.A., expediente o. 82451-95,* no ha remitido 
aportunanonte copias autorizadas del balance general enual y del estado de 
pérdidas y gananciazz las ausoriaáas | inforaes de jos adainistradores y de los 
organisaos de fiecaiización; la nóminá de los adsiniclicadores, representantes 
legales y socios y acciosiístas; inforacas de auditoría azterna, en el caso que 
proceda; y más docusantos exigidos por la Ley de Cospañiss, rorrespontientes al 
ejsrcicio econónico de 17%, 

QuE, 21 artículo 25 de la Ley de Compañias Faculto al Seperintendente sponer 
aultas al adainisirado? e la cospsñia qus 5 hubisre cusplido con las 

obligacionos señsiadas en sl considerando ante- 1051 

QUE, por Resclución Ho Yi-(-5-3-0067 de 2% de Junio de :9%, publicada en el 

Registro Gficia) do 732 dun 23 de ¿dulio de 1491, se regula el valor de lz zanción 
econósica a aplicar. 
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VELivE 

ARTICULO — PRIMERD.- — ¿MPONER 2 títula parzonal, al señor SUZUXY! MASASHI, 

adsinistrador de INPORTACIVNES ORIENTALES JIMOR E... da sulta de DIEZ MIL 60*100 
SUERES —15/,10.D00,060), por no haber resitido oportunasente a la Superintondencia 

de Compañías los documentos previstos en la Ley de Compañias, ouita que podrá 

rspatiroea hasta al debido cumpiiniente de la obligación. 

ARTICULO SESURDO.- KDTIFILAR al señor 5UZUEV MASASHI, en foraa lsgxl en el 

domicilio del sancionado o sa su lugar habitual de trabajo, mediante copia 

original de la presente fosolución. 

ARTIEULE —TERCEROD.- EJECUTURIADA wstá resoJución, se enitiró ul titulo de crédito 

respectivo y se procederá d su rec ai téraino de la Ley. 

CORUNIGUESE. - DABA Y firmada a Sfuparintendaia de Esapañíias pa Buayaquil, 

dr. 00 MN 

  

o SARCIA AVILES 3 ¿le Y ASUIRRE. TELEFONO: —SiS5uT 
CM? /EdaM 
91.09.23.


